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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba·
leares referente al concurRO para Cllbrir una pla:~a
de AlIudante d~ ObraR PúNica,::: de Via.~ y Ooras
Provi1~ia¡es.

En el «rB<>letín Oficial» de esta provincia número 16.049, co~

rrespondiente al día 4 del actual, Se publican integras las bases
del concurso para cubrir una. plaza de Ayudante de Obras PÚ·
bUcas de Vías y Obras Provinciales, admitiéndose instanciaB
durante treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la. publicación de esta convocatoria.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre d<>- 1969.-El Presidente.
S.S81-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra pClT' la que se transcribe relación de aS'Pi~

rantes admitidos y excluidos en el concurso para
p7'oveer la plaza de Ayudante de Vía.~ 'JI Obras Pro~
vinciales,

Resoluciún de la excelentísima Diputación Provincial de
Pontevedra sobre la propuesta de aspirantes admitidos y ex
cluidos que han formudo parte en el concurso dE> la plo:¡>;a de
Ayudll,nt~ dE' Vías y Obras Provinciales:

El Tribunal ha acordado admitir a la realización del se
gundo ejercicio a los seflores Opositores incluidos en la relacían
anterior, quedando todos ellos convocados por la presente Re
solución.

El sorteo previsto para fijar el orden de actuación de los
señores opositores se efectuará en Madrid, en la sede central
del Instituto Nacional de PrevisIón, calle de Alcalá, 56. a las
trece horas del octavo día hábil, contado a partir del sIguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». .

Por la. presente se convoca en forma especial para realizar
el segundo ejercicio a los veinte primeros opositores, contados
a partir del primero de ia letra a la que haya correspondido
iniciar el ejercicio como consecuencia del sorteo verificado al
efecto. El ejercicio se realizará en Madrid, en el aula de la
cátedra de Psiquiatría del Hospital Clínico, n las nueve horas
del dia 24 de noviembre de 1969. Al final de la primera sesión
y sucesivas el Tribunal hará mleV3S eiíaciOlw" pal'einles de
opoSitores, señalando hora, día y local.

Madrid, 14 de agosto de 1969.-1':1 Presictente elel TrH)llllal.
Luis Alberti López

A.~piranl.es f'.l'cluítlos

1. Don Luis Juberias S€govia.~Le falta aportar el importe
de los der~chos de examen y titulo profesional o certificación
de estudios con calificaciones, Timbre prQvincial.

2. Don Fermín Fernúndez Villar,-Le faltan los derecho3.
de examen.

3. Don Carlos BOl'l'egón Sebastián.-Le faltan los derechos
de examen y méritos.

4, Don Alfonso del Cid Monter<>.-Le faltan derechos de
examen y título o certificación de estudios con calificaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, signi·
ficando que las reclam~ciones por parte de los interesados
podrán formularse y presentarse en el plazo de quince dias
habiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo
dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

Pontevedra, 6 de septiembre de 1969.-El Secretario, P, Ro
són.--EI Presidente en funciones. A, Puig.-5.748--A.

As;nrantes admitido.':

1. D. Alfredo Montero Vaz.
2. D. Gerardo García Muro.
:~. D. Baltasar. Pujales Estévez.
4. D. Bnrique Vázquez Metlina,
5. D. Julián Carregado Pazos.
6. D. Antonio Barreda Martínez.
7. D. Alberto Velasco Venero.
S. D. Manuel Giménez López.
9. D. Julio Víctor Verga Sánchez.

l{), D. José Luis Pérez Morales.
11. D. José María Richard Marin.
1:!. D. José ~uis Martín Terradíllos.
n. D. Prudencia Loureiro Pérez.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sevi*
Ua por la que se anuncia concurso para la provisión
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la Zona tercera de esta
capital.

La Diputación Provincial de Sevilla ha acordado proveer,
mediante concurso, la Zona de Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado, tercera de esta capital, detallándose
a continuación las caracteristicas de la misma:

Pueblos: Comprende actualmente los Ayuntamientos de se
villa lcaPital>, delimitado por la siguiente línea divisoria:

Números pares de la Campana (excepto el número 20); nú
meros 7 al final de la plaza del Duque de la Victoria; mlme
ros pares de In calle Alfonso XII y calle San Laureano; calle
Torneo, números impares de la calle Resolana, hasta su unión
con el Arco de la Macarena; números impares de, la calle Sa.n

·Luis y Bustos Tavera; números 1 al 9 de la plaza de los Ter~
ceros; números 2 al 20 de la. calle Alhóndiga; números impares
de la calle Almirante Apodaca; iglesia' de San Pedro; números
impares de la calle Imagen, parte derecha de la plaza de la
Encarnación, siguiendo la línea diVisoria entre Imagen y La
rafia; números pares de la calle Laraiia y números pares de
la calle Martín Villa, hasta su unión con la Campana.

Ayuntamientos que comprende: La Algaba, Burguillos, Ga
ITObo, Guillena y Santiponce.

De conformidad con la reorganización de las Zonas Recau
datorias de esta provincia, aprobada por Orden de 16 de julio
de 1968 (<<:Boletin Oficial del Estado» número 200, del 20 de
agosto del mismo año, dictada de acuerdo con lo dispuesto en
el número 6--2 de la Orden ministerial de 31 de diciembre
de 1966, y para cuando vaquen las zonas respectivas, se le
agrupará automáticamente Jos pueblos: Alcalá del Río, Brenes,
Castilblanoo de los Arroyos, Gerena. y La Rinc<>nada.

Promedio del cargo ordinario de valores en él bienio 1967-68,
33.822.399,40 pesetas.

Categoria: Primera cOn carácter provisional, elevándose a
definitiva cuando comprenda mtegramente la demarcación que
se le asigna en la referida Orden de 16 de julio de 1968, ar
tículo tercero

Premio de cobranza en voluntaria: El uno ochenta por ciento.
Participación en a.premios: El dos sesenta por ciento y el

siete setenta y cinco por ciento, con la limitación que esta
blece el Decreto 2006/1966, en su articulo quinto.

Recompensa por incremento en recaudación voluntaria: Con
forme al articulo 195 del Estatuto de Recaudación, cincuenta
por ciento de la concedida a la Corporación Provincial.

Impuesto de plaga..~ del campO: El siete setenta. y cinco por
ciento en recaudación voluntaria, y en los recargos de ejecu~
tiva igual participación que en Valores del Estado.

Arbitrios mumoipales: Igual parlicipación en voluntaria. y
en recargos de apremio que en Valores del Estado.

Cuantia 'de la fian-:a: Determinada conforme al acuerdo
adoptado por la excelentísima Diputación en sesión del 15 de
noviembre de 19'65, con un 1,50 por 100 de fianza individual,
507.3315 peseta..<;, y un ~ por 100 de fia-nz~, colectiva, 676.448 pese-

LOCALADM 1N ISTRACION

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion
com:ocado por la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión para proveer en propiedad
plazas de Enfermeras de las Instituciones Sanita~

rías de la Seguridad Social.

Con fecha 12 de febrero de 1969 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 18 de abril) se hizo pública por la Delegación General
del Instituto Nacional d~ Previsión la relación de opositoras
admitIdas y excluidas al concurs<x>posición convoado por Re
solución publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de
septiembre de H168, para proveer en propiedad plazas de En·
fermeras de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad SOciaL

m 1 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
agosto) se publicó la relación complementaria de admitidas,
así' como la oportuna rectificación de los errores habidos en
la transcripción de nombres y apellidos.

La Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración
y Provisión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguri
dad Social, en virtud de Resolución de 23 de junio de 1969, ha
resuelto estimar la reclamación formulada por doña Isabel
Leiva Raya en el sentido de que debe ser incluída en la rela
ción de admitidas al mencionado concurso-oposición, Valorado.::;
los méritos aportados de conformidad con el baremo inserto eri
la norma quinta de la convocatoria de 10 de agosto de 1968
«((Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre), corres,·
ponde como plUltuación alcanzada por doña Isabel Leyva Raya
en el primer ejercicio la de 2,10 puntos, POl- lo que el Tribunal
acuerda admitirla a la práctica del se¡;.';undo ejercicio del me-.
ritado concurso-oposición, de conformidad con las instruccione:;
contenidas en la anterior R€solución de este Tribunal de 21 de
julio de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de agosto).

Madrid, 20 de agosto de 1969.-EI Presidente del TribtlTIrll.
Carlos Mestrp RossL


